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             A.I.C. No. 115 
 

Venadillo Tol., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2021-00032-00 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: MIGUEL ANGEL REYES RUEDA   

CAUSANTE: LUZ STELLA RUEDA (Q.E.P.D) 

 

El Despacho por auto del dieciséis (16) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021), INADMITIÓ el proceso de la referencia, con el fin que 

se aportará el registro civil de defunción de la señora Luz Stella Rueda, el 

cual a la luz de lo dispuesto en el Decreto 1260 de 1970, es el único 

documento idóneo para acreditar el fallecimiento, como hecho que 

modifica su estado civil, de igual manera para que se aportará el registro 

civil de nacimiento del solicitante Miguel Ángel Reyes Rueda, en tanto, el 

aportado con la demanda, se torna ilegible, concediéndole a la parte 

demandante, el termino de cinco (5) días para que la subsanará so pena 

de RECHAZO.   

Vencido el término para SUBSANAR la demanda, 

no se dio cumplimiento a lo ordenado en el mencionado auto, por lo que 

se da la circunstancia prevista en el numeral 2 del art. 90 del C. G. del 

Proceso, siendo entonces viable su RECHAZO, ordenando el ARCHIVO de 

las diligencias previa anotación en tal sentido en los libros y medio 

informático a que haya lugar. 

 

Es de advertir, que, frente a la solicitud de retiro 

presentada por la apoderada judicial del interesado, la misma se torna 

en improcedente, como quiera que lo primero que ocurrió fue el rechazo 

de la demanda, y en ese sentido se dispondrá en la parte resolutiva de la 

presente decisión.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

    PRIMERO: RECHAZAR, la anterior demanda de 

SUCESIÓN INTESTADA, de la causante LUZ STELLA RUEDA, formulada por 

Miguel Ángel Reyes Rueda, por las razones expuestas anteriormente y 

conforme lo prevé el art. 90 del C., G. del Proceso. 

 



 
 
RADICACION:    738614089001-2020-00032-00 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: LUZ STELLA RUEDA (Q.E.P.D) 

SOLICITANTES: MIGUEL ANGEL REYES RUEDA 
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    SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de retiro de la 

demanda, por las razones ya precisadas.  

 
    TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÌVESE la 

actuación. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

    La Juez,  

 

 

 

 

 

    DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 

 

 


